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 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se acuerda dar 
publicidad de la Resolución del procedimento de reinte-
gro de la entidad que se indica.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dada la imposibilidad de practicarse la lotificación en el último 
domicilio conocido, se le notifica por medio de este anuncio 
la preceptiva Resolución del procedimiento de reintegro a la 
persona jurídica que a continuación se indica.

Expte.: RS.0086.CA/04.
Entidad: Cine Burger P3, Sdad. Coop. And.
Localidad: Avda. Generalísimo, 6, ático. Barbate.
Cuantía total a reintegrar: 3.716,76 euros.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si la resolución se notifica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 16 y úl-
timo del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el 
día 5 del segundo mes posterior o si este no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

El ingreso de reintegro se efectuará a favor de la Tesorería 
General de la Junta de Andalucía en el documento de ingreso 
modelo 046 que será facilitado en esta Delegación Provincial 
o descargado de la página de la Consejería de Economía y 
Hacienda de la Junta de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/
economiayhacienda/) en el que se indicará como descripción 
«reintegro de subvención» con el número de expediente que le 
corresponda.

Contra esta Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de 
reposición ante esta Delegación Provincial en el plazo de un 
mes, computado a partir del día siguiente al que tenga lugar 
esta notificación, de conformidad con el art. 116 de la citada 
Ley 30/1992, o ser impugnado directamente por medio de 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Sevilla en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 25 de septiembre de 2009.- La Delegada, Angelina 
M.ª Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 30 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se acuerda 
dar publicidad de la Resolución del procedimiento de 
reintegro de la entidad que se indica.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada 
la imposibilidad de practicarse la notificación en el último do-
micilio conocido, se le notifica por medio de este anuncio la 

preceptiva resolución del procedimiento de reintegro a la per-
sona jurídica que a continuación se indica.

Expte.: RS.0083.CA/05.
Entidad: Climatura, S.L.L.
Localidad: C/ Miguel Hue, 1, local 10, Jerez de la Frontera.
Cuantía total a reintegrar: 6.700,60 €.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si la resolución se notifica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 16 y úl-
timo del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta el 
día 5 del segundo mes posterior o si este no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

El ingreso de reintegro se efectuará a favor de la Tesorería 
General de la Junta de Andalucía en el documento de ingreso 
modelo 046, que será facilitado en esta Delegación Provincial 
o descargado de la página de la Consejería de Economía y 
Hacienda de la Junta de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/
economiayhacienda/), en el que se indicará como descripción 
«reintegro de subvención» con el número de expediente que le 
corresponda.

Contra esta Resolución, que agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de 
reposición ante esta Delegación Provincial en el plazo de un 
mes, computado a partir del día siguiente al que tenga lugar 
esta notificación, de conformidad con el art. 116 de la citada 
Ley 30/1992, o ser impugnado directamente por medio de 
recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Sevilla en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 30 de septiembre de 2009.- La Delegada, Angelina 
M.ª Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 30 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, notificando trámite de 
audiencia del procedimiento administrativo de reintegro 
en el expediente que abajo se relaciona, por algunos de 
los motivos previstos en el art. 112 de la LGHP de la 
Comunidad Autónoma Andaluza.

Intentada la notificación del trámite de audiencia del pro-
cedimiento de reintegro incoado en el expediente que abajo 
se relaciona, y dada la imposibilidad de efectuarla en el último 
domicilio conocido de la entidad, se publica el presente anun-
cio, de acuerdo con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, informando 
a los interesados que podrán comparecer durante un plazo 
de 15 días hábiles a partir de su publicación en el Servicio de 
Economía Social y Emprendedores de la Delegación Provincial 
de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en C/ Dr. Manuel de la 
Concha, s/n, 11071, Cádiz, para conocer el contenido íntegro 
del acto.

Entidad: Calima, S.C.A.
 Dirección: C/ Mayorga, núm. 9, 2.º B. El Puerto de Santa 
María (Cádiz).
Núm. Expte.: RS.0059.CA/03.
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 Asunto: Trámite de audiencia en procedimiento adminis-
trativo de reintegro iniciado el día 15 de junio de 2009.
 Motivo: Incumplimiento de justificación de mantenimiento 
de las condiciones.

Cádiz, 30 de septiembre de 2009.- La Delegada, Angelina 
M.ª Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Jaén, por el que se acuerda dar 
publicidad del trámite de audiencia a los interesados en 
los expedientes de reintegro que se relacionan, al am-
paro de lo dispuesto en el art. 112 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dada la imposibilidad de practicarse la notificación en 
el último domicilio conocido, se le notifica por medio de este 
anuncio el preceptivo Trámite de Audiencia del Procedimiento 
de Reintegro a las personas jurídicas que a continuación se 
relacionan:

Expte. reintegro: 23004/09.
Expte. subvención: RS.0065.JA/03.
Entidad: Diversport, S.C.A.
Localidad: Jódar (Jaén).

Se pone de manifiesto el expediente y se le concede a los 
interesados un plazo de quince días hábiles para efectuar ale-
gaciones y/o aportar documentos y otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 84 de la expresada Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, teniendo en cuenta que toda la documentación que 
aporte deberá remitirse en original o fotocopia previa y debida-
mente compulsada. Dicho/s expediente/s se encuentra/n en 
el Servicio de Economía Social y Emprendedores sito en la C/ 
Virgen de la Cabeza 2, 1.º, de Jaén.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de 
este derecho se continuarán con los trámites del procedi-
miento de reintegro.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 21 de septiembre de 2009.- El Delegado, Manuel 
Gabriel Pérez Marín. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 2 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, notificando resolución 
dictada en el procedimiento administrativo de respon-
sabilidad patrimonial que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Antonio 
Olivares Espigares y doña Sonia Escamilla Sevilla en represen-
tación de don Antonio Javier Ruiz García y Banco Vitalicio de 
España, S.A.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le anuncia que por 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes se 
ha dictado Resolución en el procedimiento administrativo de 
Responsabilidad Patrimonial núm. 63/08.

Dicha Resolución se encuentra a su disposición en la De-
legación Provincial de Obras Públicas y Transportes de Gra-
nada, sita en Joaquina Eguaras, núm. 2, 2.ª planta, Complejo 
Administrativo Almanjayar, durante el plazo de quince días 
contados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los 
derechos que le asisten.

Granada, 2 de octubre de 2009.- El Secretario General, 
José Luis Torres García. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Autónomos, Igualdad y Fomento 
del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, sobre be-
neficiarios de ayudas recogidas en la Orden de 15 de 
marzo de 2007, por la que se establecen las bases re-
guladoras de la concesión de ayudas y su convocatoria 
al amparo de lo establecido en el Decreto 175/2006, 
de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de 
Fomento y Consolidación de Trabajo Autónomo en An-
dalucía, a los que no ha sido posible notificar un acto 
administrativo.

Intentada la notificación de los actos relacionados, sin 
haber podido practicarse la misma, en el lugar señalado en 
la solicitud y conforme a lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se acuerda su notificación mediante la presente pu-
blicación.

Contra las resoluciones notificadas podrán, los interesa-
dos, interponer recurso de reposición con carácter potestativo 
ante el órgano que las dicten, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la presente publicación, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común; así mismo podrán in-
terponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la presente 
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Expediente: AL/TA/01039/2008.
Beneficiaria: Elsa Mejía Hernández.
Contenido del acto: Notificación resolución favorable.

Expediente: AL/TA/01356/2007.
Beneficiaria: Joaquina Góngora González.
Contenido del acto: Notificación resolución favorable.

Expediente: AL/TA/02169/2007.
Beneficiaria: Ana Belén Ruiz Casado.
Contenido del acto: Notificación resolución favorable.


